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Habiéndose suscrito con feclia 12 dc junio de 2000, Convenio 
de C o o p c r ~ i ó n  cntrc el Principado de Asturias, a través de la 
Coriscjcría dc Educación y Cultura, y el Ministcrio de Educación, 
Cultura y Dcportc, para el impulso de las nuevas tecnologías en 
Centros Educativos y en hrinación abierta, interactiva y a dijtan- 
cia, y cstriblccicntlo el artículo 8.2 de la Ley 3011992, de 26 dc 
novicmbrc, de Régiincri Jurídico de las Administraciones 
Pública5 y del Procedimiento Adniinistrativo Común, y el artícu- 
lo 11.6 de I;i Ley del Principado de Asturias 211995, de 13 de 
marzo. sobrc RCgimcn Jurídico de la Administraci6n del 
Principado tlc Asturias, la obligatoricdad de 13 publicación dc los 
convenios de colahor-ación en el HOLETIN OFICIAL clcl 
Principadc de Asturias, rcsuclvo publicar el niericionado conve- 
nio coiiio anexo ;i esta resolución. 

I A  que se hace público para general conocimiento 

En Ovicdo, a 25 de octubre de 2000.-La Consejerri de la 
Prcsi(1encia.-17.158. 

CONVENIO DE COOPERACION ENTRE EL MINISI'F,RIO 
DE CIIUCACION, CULTURA Y DEPOIUE Y LA CONSEJERIA 

DE EDUCACION Y CUI,TURA DEL Pl<INClPAllO DE ASTURIAS 
PARA EL IMPULSO I)E LAS NUEVAS TECNOI,OGl.AS 

EN CENTROS EIIUCA'I'IVOS Y EN FORMACION 
AHIEIITA. INI'ERACTIVA Y A I>ISTANCIA 

En Madrid, a 12 de junio de 2000 

De una parte, la Excma. Sra. doña Pilar Del Castillo Vera, 
Miriistra de Educación, Cultura y Deporte, en virtud de Real 
Dccrcto 561/2000, de 27 tlc abril (R.0.E de 28 de abril de 2000). 

De otra, el Excnro. Sr. don Javier Fernándcz Vallina, 
Coriscjcro de Educación y Cultura del Principado de Asturias, 
cstarido liicultado para la suscripción del presente convenio, en 
virtud del Acuerdo adoptado por el Gobierno en la reunión del 14 
de abril tlc 2000. 

El Principado dc Asiurias posee competencias plenas cri cdu- 
cación según el Real Decreto 2.08 111 999, de 30 dc diciembre. poi- 
el que se triispasari a dicha Comunidad Autónoma las funciones y 
servicios de la Adminiatración del Estado, así como los medios 
adscritos a los mismos. 

Dicho Dccrcto dc transferencias, permite el establecimicn(o 
de Corivcnios tlc Colaboración entre el Ministcrio de Educación, 
Cultura y Dcportc y cl Gobierno del Principado en investigación 
etlucativa, educación a dist;inci;i y hrrnacióri y pei-feccio~iamicn- 
10 del personal docente. 

Ambas pirtcs hacen una valoración positiva tic la colabora- 
ción establecida con anterioridad en el Principado de Astiirias con 
el Programa de Nucvai l'ecnologías de /a  Iiiformaciún y la 
Coiniinicación del Ministcrio de Educación, Cultura y Deporte. 
Considcr~in que el iiiantenimicnlc de dicha colaboraciún pucdc 
rcdund;ir cri iiri;l mayor eficacia eri la utilización de los recursos 
tcleináticos y un mayor servicio a la sociedocl. 

Por todo cllo, ambas Adininisiraciories, 

Acuerdan 

El preseriic convcnio de cooperación para el impulso de las 
nuevas tecnologías en Centros Educativos y en Iormación abierta, 
intcractiva y a distancia. 

Ol7~eto del ncnerilo 

l .  Establecer acciones para el intercambio de experiencias 
en el uso dc las nuevas tecnologías cie la inhrmación y la coinu- 
riicación en el líinbilo de la educación, con especial Cnfatis en la 
iorniación del profemxdo. la metodología de inirutluccicín de 
las tecnologías en el aula y el intercambio dc materiales desa- 
rrollados a tal efecto. Para cllo se realizará11 las siguientes accio- 
ncs: 

1.1. Colaborar en la formación a distaricia, a través de 
Internet. del profesorado de los Centros de Asturias. Para 
ello, el Programa de Nuevas Tecnologías permitirá cl 
acceso de los profesores designados por la Conscjcría de 
Educación y Cultura de la citada Comunidad Autónoma, 
a los cur-sos de formación a dislaricia de los que dispone 
dicho Programa y a los que desarrolle en hu día. 

1.2. El Programa de Nucvai Tecnologías del Ministcrio de 
Educación, Cultura y Dcporte formará y seleccionará a 
los tutores de los cursos. 

1.3. El Programa de Nuevas Tecnologías del Ministerio de 
Educación, Cultura y Dcportc proporcionará a los prok- 
sorcs cuentas en sus scrvidorcs, correo electrónico, espa- 
cio wcb y recursos en línea. 

1 .1 .  La Consejcría de Educación y Cultura permitiní cl accc- 
so a 10s cursos que desarrolle a prof'csores de otras 
Comunidades Autónoinas que cucnicn con un convenio 
de colaboración con el Ministerio de Educación, Cultura 
y Deporte. 

1.5. La certificación del aprendizaje de los profcsorcs se r,ea- 
lizará de forma conjunta entre ambas instituciorics. 

2. Extender la formación no reglada y a distaricia de adultos a 
travCs de lnternet con el desarrollo del proyecto Mcnior en el 
Principado de Asturias, por rncdio de cursos con asistencia tulo- 
rial telemútica. Para ello se realizarán las sigiiientcs acciones: 

2. l .  La Consejcría de Educación y Cultura del Principado de 
Asturias, establcccrá o mantendrá operativas una icd dc 
aulas Mentor en Centro5 Educativos de carácter público, 
dotando a las mismas con equipamiento inlurmático y de 
comunicaciones para facilitar el acceso de alumnos adul- 
tos a los cursos Mentor de Iormación ;i distancia a través 
de lnternct. 

2.2. El Programa de Nuevas Tecnologías del Ministerio de 
Educación, Cultura y Dcportc facilitará el acceso de los 
alumnos adscritos a eslas aulas -tanto a los asistentes 
presencialniente a las mismas como los que sigan los cur- 
sos Mentor desde sus domicilios- a los servidores de 
dicho Programa, propor-cionando cuentas de acceso, 
correo electrónico, espacio web y recursos en línea. 

2.3. La Conscjería de Educación y Cultura garantizará la ope- 
ratividad de las aulas Mentor y la asistencia a los alurn- 
nos en sus comunicaciones teleináticas, dotando a las 
aulas de un Administrador. 

2.4. El Programa de Nuevas Tecnologías del Ministcrio de 
Educación, Cultura y Deporte, en colaboración con In 
Comunidad Autónom~i, sclcccionará y formará a los tuto- 
res de los cursos y formará a los Adniiniatradores de las 
aulas. 

2.5. La Consejcría de Educacihn y Cultura del Principado de 
Asturias permitirá el acceso, a los cursos que desarrolle, 
de alurnrios de otras Comunidades Autónomas que hayan 
suscrito cunvcnios al Iespecto con el Ministerio de 
Educación, Cultura y I>cportc. 

2.6. Ambas Administraciones colnborarún en la forniación de 
los antedichos responsables de aula. El Programa de 
Nuevas 'ICcnologías del Ministerio de Educación. Cultura. 
y Deporte será responsable de los contenidos y maieria- 
les de forinación y la Consejería de Cultura facilitará la 
asistencia de los participantes. 
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2.7. La certificación del aprcricli~ajc de los aliirnnos se reali- 
mrií de l'orrna conjunta entre ambas instituciones. 

3. GI Pr-ogrania de Nuevas Tecnologías del Ministerio de 
Educación, Cultiirn y Ilcportc prestará apoyo técnico y tormativo 
para el tlcsarr-ollo en cl Principado de Asturias del I'rograma 
Aidca Digital. 

4. Así mismo se realizarán acciones conjuntas, para la partici- 
pación tanto cn proyectos n;icionalcs conio intcrriacionalcs, que 
fonicntcn la utilización e investiguen sobre las estrategias tlc uso 
de 1;is tecnologías de la información y la coiiiunicación cn las 
aulas. 

5 .  La Conscjería de Educiición y Cultura aportará los Iondos 
necesarios para cubrir los gastos pertinentes de las actividades de 
forniación y iuiorías tclcrnáticas amparadas en este convenio, con 
cargo a los crkiitos ordinarios de programas presupuestarios de Iii 
Vicccoricjer-í;i de Educación y con el límite previsto en los mis- 
nios. 

6. Ida Comunidad Autóriorria del Principado de Asturias se 
hará cargo tlcl pago de los tutorcs, t;inl« dc 10s cursr)s dc prol'cso- 
1-cs como de los cursos Mentor. así como de los j\dministradores 
de aula y tIc su forrnaci6ri. El pago de las acciones descritas en las 
cláiiwla~ 1.4 y 2.5 c«rrcsporidcrá a la Comunidad Autóriorna a la 
que estén adsci-itos los prolcsorcs pnrticipanlcs. El Ministerio clc 
Educación, Cultura y Deporte comunicará inensualiiiente a la 
Conscjcría de Educación y Cultura los gastos tutoriales corres- 
pontlicn(es, en el ceso de los cursos Mcntor. y al 1in;ilimr los ciir- 
sos pai-a los tutorcs que torman a los profesores. En ambos casos 
la Atliriinislraci6n i\utotiórriica abonará dichos débitos dircctn- 
incntc a los culore:, sin que suponga gasto por dichos conceptos 
al Ministcrio de Educación. Cultura y Deporte. 

7. El scguimicnto y la interpretación del presente convenio 
sc Ilcvarií a cabo a ti-avés de tina Comisión de Seguimiento for- 
inada por dos representantes del Ministcrio de Educación, 
Cultura y Deporlc, nombrados por I i i  Sccrctaría Gcncral de 
Educación y Forinación Profesional, y dos representantes de la 
Conscjei-ía dc Educación y Cultura, nombrados por el Consejero 
de Educación y Cullura. Esta Comisión sc rcuniri conio rníninio 
dos veccs al año y la presidencia ele la niisnia será a pciicióri de 
las partes 

8. E1 prcscntc convenio surtirá cfccta dcwlc el momento de su 
firma y tendrá viscncia liasia el 3 1 de diciembre de 2000, reno- 
váridow ;iiiloniálicanicntc si no se dcniincia por algiiriii de las par- 

antes ilc curnplid;~ su vigcricia. 

Podrán suscribirse anexos anuales que incluyan i~iati~acioncs 
o concreten las accioncs objeto del convenio. 

Ida Ministra de Educación, Cultura y Deporte.-El Consejero 
de Etlucación y Cul(ura del Principado de Asiiirias. 

HabiCndosc suscrilo con Ieclia 14 de septiembre de 2000, 
Prórroga del Convcnio entre el Principado de Asturias, a travéc de 
I;i Conscjcría tlc Asuntos Sociales, y la Agrupación de 
Ayuniainicntos de Kiosa, Morcín y Kibcra dc Arriba, pnra el dcsa- 
rrollo de Prcstacioncs Básicas de Servicios Sociales, y cstable- 
cicrido el ;irtículo 8.7 (le 1;i I.cy 3011992, tic 26 dc novicmbrc, de 

Réginicn Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Admini>tralivo Común, y cl artículo 1 1.6 de la Ley 
del Principado de Asturias 211995, de 13 de iniirm, sobre 
Réginicn Jurídico de la Adiiiinistración del Principado de 
Asturias, 12 obligatoriedad de la p~~blicacióii dc los convenios dc 
colaboración cn el BOLETIN OFICIAL del Principado de 
Asturias, resuelvo publicar el incncionadb convenio coino anexo 
a esta resolución. 

Lo que he lince público para general conociniienlo. 

En Oviedo, a 25 de octubre de 2000.-La Coriscjcrii de la 
Presidencia.-] 7.159. 

PIIORKOGA DEL CONVENIO ENTRE LA COMUNIDAD 
AUTONOMA I)EL PI<INClPADO UEAS7'URIAS Y LA 

AGRUPACION DE AYUNTAMIENTOS DE RIOSA. MOllCIN 
Y RIBERA DE A R R I B A  PARA EL I)ESARROI.I,O r)E 

PI<CSI'ACIONGS 13.4SIC.4S LIC SERVICIOS SOCIALES 

En Ovicdo, a 14 de scpticiribrc clc 2000. 

Reunidos 

De una parte, cl Ilmo. Sr. don José García Gonzilez, Consejero 
de Asuntos Sociales tlc la Adiniiiistr-ación del Principado de 
Asturias, habilitado para suwibir In presente prórroga del coiivc- 
riio cn virtud de Aciicrdo atlopiatlo por cl Consejo de Gobierno cn 
su reunión de 22 de junio de 2000 y de conformidad con el 
Decreto 1011999, de 22 de julio, dc Rccstriiciiiriicicín tlc Iaa 
Consejerías que integran la Coniunidad Aultinoina. 

De otra, don JosC A. Muíiiz Alvarez. don Juan Mariucl Rionda 
Mies y don José Ramón García Saiz, Alcaldes-Presidentes de los 
Ayuntaniicritos dc Rios;i. Morcín y Kibcra ile Arriba, hahiliiados 
para suscribir la prescnic prórroga cn virtud de Acuerdo del Pleno 
de kcha 27 de julio dc 2000, de Acucrdo de Coniisióii de 
Gobicrno de kclin 1 1 de julio de 2000 y de Acuerdo del Pleno de 
fecha 3 1 de agosto de 2000. i-cspcciiv:unenie. 

Ambas partes, en el ejercicio de las conipetericias que Ics 
están legalrnerite atribuidas. rcconoci6ndosc recíprocamente 
capacidad de obligarse en los lCrminos de este tlocunicnto. 

Que se ratifican en la exposición tlc inoiivos del Convenio f~ r -  
niado cntrc las partcs en í'ccha 4 de junio dc 1997 y, en su caso, 
Adderida al inisrno de fcclia 3 de novicinhrc tlc 1997. 

Que la Ley del Principado de Asturias 1711990, tlc 31 tlc 
dicicmbi-c. de t'rcsiipucstos Generales para el 2000, incluye 1x6- 
ditos adscritos a la Conscjcría de Asiinios Socialcs (Dircccicín 
General clc Servicios Sociales Coniuni~rios y Prestaciones), que 
aparemn consignados con la clasilic:ición orgánico-cconóinica 
3 601-3 3 3A-463 -00, bajo la rúbrica de "Plan Conccriado de 
Pi-estaciones Básicas de Servicios Socialcs". 

Que por Acucrdo de Consejo de Ministros clc kcha I X de 
febrero de 2000 (Resolución tic 22 de lebrero de 2000, dc la 
Sccrct~irfii General TCcnica del Ministcrio de 'l'rabnjc y Asuntos 
Sociales -MTAS-), han sido aprobadas las aportacioiics de 
dicho Ministerio al desarrollo del Plan Concci-lado en el 
Principado de Asturias. 

Quc la Agrupación de Ayuntainicntos de Riosa. Morcín y 
Ribera tlc Arriba rcniiiió n la Dirección Gciicral dc Servicios 
Sociales Comunitarios y Prestaciones. Mcinoria tlcl ejercicio de 
1999 y Proyecto de Pl~inilicaci6n y Progi-ainaci6ii para cl cjcr- 
cicio de 2000, requisitos iiiiprcscindiblcs pnra la í'irnin de In prc- 
sciitc prórroga. 

Que ambas partes, considerando nccesiirio dar continuidad y 
ilcsiirrollo ;t las acciones emprendidas, acuerdari por la prcscntc 


